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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo por el que 
se exhorta al Titular del Ejecutivo 
Federal para que gire instrucciones a 
los funcionarios de la Secretaría de 
Gobernación, Secretaría de Relaciones 
Exteriores, Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, o aquella autoridad 
competente, a fin de que se construya una 
mesa de diálogo y negociación para una 
solución que sea justa, digna y definitiva, 
al adeudo histórico que el Estado 
Mexicano tiene con los trabajadores ex 
braceros y sus familias, presentada por 
el diputado Víctor Manuel Manríquez 
González, integrante de la Septuagésima 
Quinta Legislatura.
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la responsabilidad de la custodia de las cantidades 
con que contribuyan los trabajadores mexicanos para 
la formación de su Fondo de Ahorro Campesino, 
hasta que sean transferidas a Wells Fargo Bank and 
Union Trust Company, de San Francisco, por cuenta 
del Banco de México, S. A., el cual traspasará dichos 
fondos al Banco Nacional de Crédito Agrícola de 
México; este último asume las responsabilidad por 
el depósito, guarda y aplicación o en su defecto 
devolución de dichas cantidades”. 

Es así como inició el Programa Bracero en 1942 
y se dio por terminado en 1964, por lo que solo los 
que trabajaron en los ferrocarriles recibió su dinero 
ahorrado, el resto de los ex braceros no.

Pasaron años, décadas de silencio hasta que los 
ex braceros y sus familias se empezaron a organizar 
para exigir el pago de su dinero, lo que implicó tener 
que alzar la voz, realizar marchas, paros, tomas 
de instalaciones, ruedas de prensa, entre otras 
movilizaciones sociales, logrando con ello, en 2005, la 
creación de una Ley y un Fideicomiso de Apoyo Social 
para Ex Trabajadores Migratorios, para el pago de un 
apoyo social por 38,000 pesos a todos y cada uno de 
los trabajadores Ex Braceros o sus beneficiarios, cuya 
abrogación fue decretada cuando llevaba un avance 
de tan solo 6.71 % de su objeto social. 

Dada la nula respuesta por parte del gobierno de 
México, el Movimiento Unificado de Ex Braceros, 
MUEB (antes Coordinadora Binacional de Ex 
Braceros, COBIEB), presentó en septiembre de 2013 
una Queja ante la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) con sede en Washington, 
D. C. 

Una vez que dicha Queja fue admitida para trámite, 
y que se le asignó el número de expediente P-1542-
13, la parte peticionaria solicitó, tanto a la CIDH 
como a su contra parte, que el desahogo del caso se 
lleve a través de un proceso de solución amistosa, 
en los términos del Reglamento de este organismo 
internacional. 

La CIDH hizo suyo nuestro planteamiento y 
solicitó al Estado mexicano definiera si aceptaba 
esta vía, vale decir, la de procurar una solución a este 
añejo conflicto por la vía de una amable composición, 
lo cual supone la instalación de la respectiva Mesa 
de Diálogo y Negociación; planteamiento que fue 
aceptado también por el Estado mexicano. 

Con fecha 28 de enero de 2021, la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo.
Presente.

Víctor Manuel Manríquez González, integrante de 
esta Septuagésima Quinta Legislatura del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo de conformidad 
con lo dispuesto por los de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8, fracción II, artículo 236 y 
236 Bis, de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, me 
permito presentar y someter a la consideración del 
Pleno de esta Soberanía Popular, para su discusión 
y votación, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, Propuesta de acuerdo donde se exhorta al 
Titular del Ejecutivo Federal para que gire instrucciones a 
los funcionarios de la Secretaria de Gobernación, Secretaria 
de Relaciones Exteriores, Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social, Secretaria de Hacienda y Crédito Público, o aquella 
autoridad competente, a fin de que se construya una mesa de 
diálogo y negociación para una solución que sea justa, digna 
y definitiva, al adeudo histórico que el Estado mexicano tiene 
con los trabajadores ex braceros y sus familias, en base a 
la siguiente

Exposición de Motivos

El pasado 29 de septiembre se cumplieron 80 
años de la llegada a Stockton, California, del primer 
grupo de 1,500 trabajadores braceros mexicanos, 
contratados para el corte de la cosecha de remolacha, 
con lo cual se daba inicio al llamado “Programa de 
Trabajadores Agrícolas Mexicanos”, mejor conocido 
como “Programa Bracero”, derivado de un Convenio 
Internacional de trabajadores temporales, firmado 
el 4 de agosto de ese mismo año por los presidentes 
Franklin D. Roosevelt y Manuel Ávila Camacho, a 
través de un canje de notas diplomáticas. 

Dicho Convenio Internacional abría paso a la 
contratación de trabajadores temporales mexicanos 
para suplir la mano de obra de los estadounidenses 
que se enlistaban en el ejército de aquel país, para 
participar en los frentes de batalla debido a la Segunda 
Guerra Mundial. 

En una de las cláusulas de los 4.6 millones de 
contratos firmados se establecía que los empleadores 
descontarían el 10% del salario semanal de cada 
trabajador. 

“La Comisión de Mano de Obra para la Guerra (War 
Manpower Comission) de los Estados Unidos, tendrá 
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notificó, tanto a los Peticionarios como al Estado 
mexicano, que “con base en la voluntad expresada por 
ambas partes se ha dado inicio al proceso de solución 
amistosa”.

De entonces a la fecha, se ha solicitado por escrito 
a los titulares de las Secretarías de Gobernación, de 
Relaciones Exteriores y de Trabajo y Previsión Social, 
los reciban a efecto de conversar y acordar respecto 
a la instalación formal de la mesa de diálogo y 
Negociación, sin embargo no se ha podido concretar 
formalmente. 

Una espera de 80 años es más que suficiente. 
Miles de ex braceros se han ido de esta vida sin haber 
visto al gobierno de su país cumplir su palabra y su 
responsabilidad legal, devolviéndoles su dinero, que 
tenía bajo su guarda y custodia para entregárselos a su 
regreso, toda vez que es el producto de su trabajo, del 
cual nadie puede privarlos según establece el artículo 
quinto de nuestra Carta Magna. 

Y ciertamente, los ex braceros que aún viven, lo 
mismo que sus viudas, sus hijos e hijas y sus legítimos 
herederos, dada su avanzada edad, su precaria 
condición de salud y su situación de pobreza, lo único 
que ya no tienen es tiempo para seguir esperando.

Que en el México del día de hoy empiecen a 
sanarse las heridas del pasado y puedan recibir 
el reconocimiento cívico, económico y social que 
merecen en nombre de ellos mismos y sus familias, y 
en representación de todos los que ya no están.

Por lo anterior expuesto me permito presentar 
ante el pleno de esta soberanía, solicitando que sea 
considerado de urgente y obvia resolución la siguiente 
propuesta de

Acuerdo

Único. Se exhorta al Titular del Ejecutivo Federal 
para que gire instrucciones a los funcionarios de la 
Secretaria de Gobernación, Secretaria de Relaciones 
Exteriores, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, o aquella 
autoridad competente, a fin de que se construya una 
mesa de diálogo y negociación para una solución que 
sea justa, digna y definitiva, al adeudo histórico que el 
Estado mexicano tiene con los trabajadores ex braceros 
y sus familias.  

Palacio del Poder Legislativo de Morelia, 
Michoacán, a 11 del mes de mayo del año 2023.

Atentamente

Dip. Víctor Manuel Manríquez González
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